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NOTARIA FERCERA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA: 
NILSITF CIALIDA, 

  

TORGADA POR: MENA AT MIIDA JALME WILFRIDO Y OTROS. 

CAPLIAL: USD 400.0 

  

Copias 

de PICHINCILA el día de hoy veinte y am de 

  

Lan Ja ciudad de QUITO. prova 

Abril del dos mil quince, ante ma, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASILGLL NOTARIA TERCERA del cónton QUITO, 

comparecen a constiltar la compañia NILSLEL CIA LTDA, elfla señoría) MENA, 

ALMLIDA JAIME WILFRIDO, de nacionalidad ICLATORIANA, estado civil 

  

SOLTERO con domicilio en la ciudad de CONOCOTO, por sus propios 

LMEIDA VILLAMARIN MARCIA PIEDAD.     personales derechos, elila seis 

de nacionalidad FCUATORIANA, estado cxvil CASADO, con domicilio en la 

endad de CONOCOTO, por sus propios y personales dercchos, clila señoríe) 

YEPEZ MARTINEZ VURONICA VALERÍA: de nacionalidad LCUA FORIANA 

estado civil SOLTERO con domicilio en la cuudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

el a extubido sus documentos de identificación que en fotocopía debidamente    

enel 

  

amenticada por mi se 

  

gan, hien imstrindos por mi clíla Notsuto 
  

objeto y resultados de esta 

  

ura, que a celebrarla proceden, hbre y



po
 

volintaniamente, de acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor es como 

  

sigue "SEI 

  

RA) NOTARLO(A). lin el protocolo de escriruras publicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cinusolas: PRIMERA. 

      

    

  

   
  

COMPARLCIENI ES. Intersicaco cu el otorgapiento de esta escena. 
Nombres y — Nacionalidad [Estado Civil [Domietio(Cm Representante 
Apellidos v dad) Nombre y 
Razón Social | Apellido, 

¡Segun 
Corresponda 

MENA ALI Ina, 
LME MALaDO 

  

sorrrro [earorore         

  ALMEIDA, Lecaromana [casado Icomacoro Tama i 
ea acia PIEDAD 

  

  
Prez dartrsLe [ECU A roFiana APoORiON 
VALERA 

Sorteo pura       
SEGUNDA - DICLARACIÓN DIE VOLU 

  

TAD.- Los evmparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, ua compañía Juranada. que se someteta a 

las disposiciones de la Lev de Compañías. del Codigo de Comercio, a los convenios 

de tas partes y a las normas del Codigo Cri y loves conexas: TERCERA, 

  

E 

  

ANLLO DE LA COMPAÑTA. Título Primero (1). Del nombre, domiciho, 

objeto y plazo, 41 siento Pumero (15).- Nombr e.- El nombre de la compañía que 

se consaluye es NTESTTE CIA LIDA. Articulo Segundo (2%) Domicilio - Fl 

domucilio principal de la compañta es QUELO provincia PICHINCHA Podra 

establecer agencros sucursales o establecimientos adrunistrados por ua tactor en 

uno o mas lugares dentro del territorio nacional o cn el exterior, sujelándose a las. 

  

disposiciones legales correspondientus Artículo Tercero (3%).- Objeto.- Li obieto 

de la compañsa consiste en JA COMPAÑIA TENDRA POR OBILIO 

DLDICARSE A CUALQUIERA DE TAS OPE RACIONLS COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVE12 010 CMU TELECOMUNICACIONES ASECOMO 

JAMBIÉN PODRA COMPRENDER 145 1LAPAS O FASES DF 

COMFRCIALIZACIÓN ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION 

PROMOCTON, CAPACLLACION, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,



  

CONSTRL 

  

CIÓN, IMPORFACION DE La ACTIVIDAD ANILES 

MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DI SCRIFO LN 

EL PRESENTE FSTATU1O SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EIECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A 14S 11:YlS LCLATORIANAS Y 

  
JUF TENGAN RILACIÓN CON EL MISMO En cumplimiento de su objeto, la 

  

compañas podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 

40.. Plarzo,- Ll plazo de duración de la compama es de DIEZ años, contados Jesde 

la fecha de isenpcion do esta escriura Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5?).- Capiral y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUA FROCILNTOS dolares de los Fstados Unidos de América, dividido en 

CUATRC 

  

NOS participaciones soc 

  

ales. acumulanivas e indivisibles 

de LIN dólares) de los Estados Unidos de Am 

  

:a de valor nominal cada una 

    

Título Tercero (111). Del gobierno y de la adommistración. Artículo Sexto (69). 

Norma general - El gobierno de la compañsa corresponde a la junta general de 

socios, y su admimstración al Gerente General y/o al Presidente, segun 

corresponda. La representación legal, judictal y extrayuchcral les correspondera al 

Gerente Creneral y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

   ¡sencia temporal o deliniuva. o impedimento para actuar del Gerente General. sera 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta. ausencia o impedimento para 

  

actuar de este último, sera reemplazado por el pruncro haste que la Junta General 

nombre al titular Fl plazo de duracion de los indicados Administradores sera de 

DOS. años pudiendo ser reelewidos indefinidamente Artículo Sép     M0 (72 

Convocatorias.- La convocatorias junta general efectuara el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de 

mayor cueulación en el domicilio prinspal de la compañía, conforme a la Ley. con 

ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto de ay; 

  

en el que se celebre la 
  

reunión En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria m el de realizacion 

   de la junta Artículo Octavo (89).- De la Junta Lnuversal, de las facultades de la



Junta, del quónim de instalación y del quóruen de decisión » Se estara a lo dispuesto 
   

en la Ley de Compañias, Artículo Noveno (92).- El Presidente y el Gerente General 

    verón todas Jas atribuciones previstas para los adnunistradores en la Lex de 

  

Título 

  

Compar >narto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ¿ 

  

105).- Norma general.- La compañia se disolvera y se liquidará conforme se 

establece en la Sec 

  

on Decimo Segunda (XU) de la Loy de Compañías 

CLARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPLIAL 

  

  

SOCIAL ses == ze 
Nombre de los Número de — [Capital Capital Capital por 

socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores y 
  

20 sos ne 

    
ra me 7 2 me 

  

          
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORIS.- Porn los periodos 

señalados cn el aruculo sexto (0?) del estaturo, so designan como Presidente de la 

compañta al (o a la) señor (0 señora) YEPEZ MAR LINZ VERONICA VALERIA, 

+ como Gerente General de la misma al (o a la) soñor (o señora] MENA ALMEIDA 

JAIME WILFRIDO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICELLD Y ORIGEN DE. FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los Jondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan Tugan a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lieitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN HURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparceiontes DECLARA MOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

  funcionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

  

insliluciones y que scan nec 

  

sunos para la operación y funcionamiento de Ja 

compañia DISPOSICION FRANSITORTA.- | os contratantes hujo juramento



  

<laran que po 

  

aran el capital social en los montos indicados en el cuadio de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía. y el saldo 

insolulo dentro del plazo fijado por la Ley de Compañe 

  

Asimismo los 

conuatantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Lev y a la Constuución - En todo lo 

no estipulado en este estatulo, se esta 

  

a lo Eispuesto en la Ley de Compas 

  

demas leves ali 

  

En caso de controversia entre los soz10s , 0 entre socios y 

admimatradores de la com 

  

. las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación corlórme lo establece la 1 ey de Arbitrate y Mediacion, ante el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañías y Valores - L sted, Señoría) 

Notariota), se dignara añadir las correspondientes clausulas de estilo "HASTA 

AQUELLA MINULA que queda elevada a escultura publica con lodo su valor legal. 

conjuntamente con las documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ba sido obtenida del sistema 

   informatico de la Superimrendenesa de Compañias y Valores: Para la celebracion de 

la presente esuntura se observaron los preceptos y 1equisilos provistos en la T ey 

Notarial y. leida que les fue a los comparecientes por mi elfla Notario(a) se 

ratifican y finasa von zo Lo unidad de ¡cto quedando incorporada en el protocolo 

  

esta notara. Dl: LODO CUANTO DOY FE 

Lima SoLtos 

> 
Ara! 

   

   
   

    

  

MIRA ALMEIDA JAIME WILFRIDO 
CÉDULA 1714011119 

  

YI PLZ MARLINLZ VERONICA VALERIA 
CEDULA 1711285591 

   



Fuma Notanotad Publico(a) 

XA 
cupula) Lapy 
Rea LEx Pl: 

  

DOCTORA 1 

   
JACQUELINE 

ALEXANDRA 

VASQUEZ maana 
VELASTEGUI Fa 

 



la 

    

    

seso CIODADANTA Farre vesgayad — 
MENA ALMEIDA JA] Jo 0 

CMC RIMDIAUESANOLA, | "SUPERIOR, ING. ELECTRON/Y/TELE.. 
18 "AQUSTO 1982 "MENA EDGAR SEGUNDO VICENTE 
COSóUOd2”  00Z6 00426 M "ALMELDA Y HARCIA PIEDAD 
PICHÍNCHA/ RUMINÁMUL ROMINA NOT 30/08/2012 
SANCOLQUT 1982 30/08/20 

  

vo DUPOOB 1328 

    (y 

    

de ia LY 
Sa od ca 

=3 cena ÉS 
ES CU ENAALIMEIDA JAIME WILERICO 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en eí numeral 5 del Ai, 18 de la Ley Notarial, doy (8 que la COPIA que antecede es igual al docamento presentado ante mi 
V ABRAN 

Dumitiiultar 

  

     
ON QUITO 

 



 



        

   

  

    

    
Diosas Marciá HDD 

  

a aa 

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 
Quito, 2 1 

  

DRA. y 
INOTAÍIA TERCERA DEL CÁNTON QUITO  



Pas =>) GINA EN 

BLANCO



  

DEUBLICA DEL ECUADOR 

       
a "Sinsnon a A 

AN % > 

en Ma paz 

a o E 

        
   
   

    

    

REPÚBLICA OI e can 
004 SEmicanocevoración 

004-0163. 1711285591 
VEPEZ MARTINEZ VERONICA VALERIA. 

  

  

    

  

        
      

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

on a facultad prevsta en el nurieral 5de! 

Art. 16 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es1cual al documento presentado 
ABR 20% 

    

  

    




